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ATI}UTITA DE AC(X}II§TAS DE
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llealos re\risado lús adtuntos Estadcs Finanoero de iillllGlAnffTO SOCIIDAD AHO IMA t.A.
Cartado, al 31. de difie.mbre de, 2.014 y los correspondientes Estados de Resuttadog por el año

terrninado ¿ Ia feeha

La F.eparación de lo: Estados Éinancieros es de .elpo*sabiladad de ia Gerenc¡a General

¡¡{.¿estra respsnsabi¡¡dad consrste en ¿rp.esar una cp¡nión de esos Estados Fin¿ncjetos con base a

re4u¡sitos que hefllos tuñpl¡do. segun r¿soiución de ia Superinteodencia de Compeñi¿§

f{uestro t!'abajo fu€ reaii¿ado de acuerdo a normas de Auditer}a generalr¡ente aceÉt¿das, las

mlsr.¡as que requieren que se planifique con el ñn de cibtener r¡n grado raronáble de seguridad de

que los Estados Fina¡Úero! no cont¡ecen en oret 5¡gniñcativos

En el desarrollo de nuestrás funcio*es. hemos cúnsideaado todas las atribuciones y obi¡gaciones

ff.iádas para ios corn¡s¿rios en el An. 3?1 de la ley de compañias y venf€ado en su cumplrrniento

Oebemos delár qonstancia de ia buena colabor&ción recibtda por parte de la ¿dmrnistraciéfi,

funcronarios y persons, de MAJIIGIABAITO S(}CIEDAO A,IOlltMA S.A, en el detarrolio de

nuestro trabaJo

como pane de nuestro examen , hemos verñeado el cump miento psr pa.te de la adnrinistracion

, de no¡n¡as legales y estatutanas y reglar*eniarias aii corno resol¡,¡c|ones de l+ junta Seneral , del

drectaflo , la correspondencra - librs de actas de junt¿ Eeneral y dtrectono , comprobantes y libros

rontables , támbian fue.on revisados por ñosatros y constatados q¡,¡e :on manelados

ad.ecuadamente da cúnformidad coo las distosictones legales rigente5. herno§ reallzados

in:prcoón , de todos los bienes de propiedad de la erTlprÉsa

la contabilidad se lleva balo un sisterne de computacion, exi§tente en r-rn prograrna de

cüotabilldad el cuai *lifilÉnta y prgduce los libror rnayores, aux¡liares y estados fiñancleros. por lo

cu¿l ias cifr¿s preseñtadas son reale§, Éstos se prep¡ran de ¿cuerdo ¿ las normas de cantabildad

establecidas por ia Supenntenciencia de Compañias y con principios de coatáb!lidad generalmenle

aceptados

Eri nüeltr¿ opir.rión de lo5 Ertados Financieros añtes meñcionados presentan razonabl¿m€nte en

iodos lct aspectos impoft¿ñter, ¡á satuacióo fiaancrera de la empresá al 31 de di.iPrñbre del 2014 y

merece nue§tr¡ absolut¿ confianza
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